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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

    

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA    

    RESPONSABILIDAD    

   

COMPANIA DE 

0% LIMITADA CONSULTORIA TECNICA 

i 5 , E. LTDA... ----- 

i 
a 

z Abogada 6 CUANTIA: S/. 

  

Sara Calderón R. 
NOTARIA XXV 7 

Guayaquil - Ecuador 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día Jueves 
8 

0 9 diecisiete de M A R Z O de mil novecientos ochenta 

10 y ocho; ante mí Abogada SARA CALDERON REGATTO, NOTARIA 

VIGESIMA QUINTA de este Cantón, comparece en la 
11 

12 celebración de la presente escritura el señor CARLOS 

E 13 H. CRUZ CRUZ, quien declara ser de estado civil 

Za 14 Casado, Ingeniero, a nombre y en representación de la 

* Compañía CONSULTORIA TECNICA C. LTDA., en su calidad de 
15 

a 

. 16 GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, según consta del documento 

17 habilitante que se agrega en la presente matriz,  ecuato- 

riano, mayor de edad, domiciliado em esta ciudad, hábil 
18 

19 para contratar y a quien de conocerlo doy fé. - 

20 Bién instruido en el objeto y resultados de esta 

21 escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE  ESTA- 

22 TUTOS SOCIALES, a cuyo otorgamiento procede con 

23 amplia Y entera libertad para que sea elevada a 

24: escritura pública me presentó la minuta y  documen-—' 

25 to habilitante que son del tenor literal siguientel- 

20 | MINUTA: SENOR NOTARI1IO0O-En el Pro 

77 | tocolo de Escrituras Públicas a su Cargo, strvbad 

insertar esta que contiene una Reforma de Ervatutóbs 
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y O 

y Aumento de Capital de una Compañia de Responsa- 

bilidad Limitada, otorgada por la persona y de la 

  

2 

3 manera siguiente: 

6 P.RR 1 MOE R At COMPARECIENTE.- Comparece a la 

e rirna ue ent enero dea etiar han 
6 declaraciones que más adelante se detallan el 

7 ingeniero Carlos H. Cruz .Cruz, ecuatoriano, casado, 

6 mayor de edad, en  —.su calidad de — Gerente y 

o Representante Legal de la Compañia Consultoría 

10 Técnica C. Ltda.,- tal como lo justifica con su 

21 nombramiento debidamente inscrito, que adjunta a fin 

12 de que sea incorporado a la matriz.- - - -.- - .-.- 

13 SEGUNDÁ: ANTECEDENTES. - a) Consultoría Técnica 

se Le Ltda., se constituyó el veintiocho de Enero de 

16 mil novecientos setenta y uno, ante el Notario 

16 Séptimo, Doctor Jorge Maldonado Rennella, mediante 

17 escritura pública que se inscribió el doce de 

18 | Marzo del mismo años b) Mediante escritura pública 

19 autorizada por el Notario Séptimo de Guayaquil, 

20 Doctor Jorge Maldonado Rennella, el veinticinco de 

27 Febrera de mil novecientos ochenta y dos, 

22 Consultoría Técnica C. Ltda. realizó un - aumento de 

sa capital por la suma de CIENTO CINCUENTA MIL 

24 | SUCRES, ,con lo cual elevó su capital a la suma de 

23 DOSCIENTOS MIL SUCRES, escritura inscrita el doce de 

3 

2 Abril de mil novecientos ochenta y dos; c) El 

o Capital actual de la Compañía es de DOSCIENTOS MIL 

SUCRES, suscrito y .pagado por los siguientes socios: 
£u der



. " OADERS, “000 73 a to 

Ingeniero Carlos Cruz Cruz, Julian Palacios Orellana, 
en 

   
 

 

 

        

  

       

   
       

       Wilfrido        
         

   

Matamoros Morla y Manuel Sierra 

d) Finalmente, el cuatro de Noviembre de:-” mil 

      
       

      

  

         
    

Pos DRESS 
dE novecientos ochenta y siete, mediante resolución dead.” 

ca 4; . o 
PA * F — 

es Junta General de Socios, se resolvió aumentar el 
5 

capital social en la suma de QUINIENTOS MIL SUCKES 
Abogada 6 

Sara Calderón R. (S/. 500.000,00), reformar los estatutos sociales, así 
NOTARIA XXY 7 

“Guayaquil - Ecuador com autorizar al señor Gerente para que a nombre 
8 

de la Compañia concurra a la celebración de la 
9 

escritura pública correspondiente, todo lo cual 
10 

consta en el acta de junta General de la referida 
11 

fecha , que se agrega como habilitante a esta 
2 

. | 
. A SS 

13 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antece- 
' 14 

dentes expresados, el Ingeniero Carlos H. Cruz Cruz, 
15 

en su calidad de Gerente de Consultoría Técnica CU. 

16 

Ltda., y como tal su representante legal, contando 

17 

además con la autorización de la Junta General, 

18 

declara: Due a partir, de la presente fecha, —se 

19 

aumenta el capital en la suma de QUINIENTOS MIL 

20 

SUCRES  (S/. 500.000,00), mediante la suscripción de 

21 

quinientas participaciones sociales de un míl  sucres 
22 

cada una, las que sumadas al capital anterior, nos 

23 

« |) da como nuevo capital .de la Compañía la suma de 
24 

               
  

SETECIENTOS MIL SUCRES  —(S/. 700.000,00).- - - == == - 
25 

             CU ART A: REFORMA DE ESTATUTOS. - De la misma 

             
26 

ianera, y de acuerdo a lo resuelto por la dun la) 

27 > 
General antes indicada, se reforman los estatu | 

28 
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WN _ o 

4 de la siguiente ' manera: ' CLAUSULA SEXTA: ' (CAPITAL 

N
 SOCIAL.- El capital de la Compafla es de SETECIENTOS 

3 MIL SUCRES divididos en setecientas articipaciones 

4 sociales _ de Un Mil Sucres cada una iguales 

5 acumulativas e  indivisibles suscrito pagado 

integramente de la siguiente manera! Ingeniero Carlos 

  

7 Cruz _ Cruz, ha suscrito y pagado seiscientas setenta y 

8 seis participaciones sociales — Ingeniero Julian 

sl Patacios Orellana, ha suscrito y pagado echo 
| participaciones sociales; ingeniero “manuel — Gterra 
11 Alvarado, ha suscrito y pagado ocho participaciones 

12 sociales; el_ Ingeniero Wilfrido Matamoros Morla 

13, ha suscrito y pagado ocho participaciones sociales.- . 

16 Incorpore Usted, señor Notario, las demás cláusulas e 

15 de estilo para la validez Y perfección de esta ” 

escritura.- Firmado) Julian Fajardo Aguilar, Abogado. - . 

  

Registro número dos mil doscientos diecinueve.= -= > - 

| HASTA BQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESORITURA| 
19 PUBLICA. - DOCUMENTOS HABILITANTES . - 

20 ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

21 LA COMPANIA CONSULTORIA TECNICA C. LTDA., celebrada ñ 

  

22 el_ cuatro de Noviembre de mil novecientos ochenta 

23 siete.” En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días 

de Noviembre de mil novecientos ochenta o. 3
 u 24 el 

25 siete, siendo las nueve horas, en su local social 

26 de las calles Novena Oeste número ciento uno 

27 Avenida San Jorge se reunen los señores ingeniero 

28 Carlos Cruz Cruz propietario de Ciento setenta y



an an 0 en, 

. . . , . . DL 0 4 > Cor. E A 

seis participaciones sociales, Ingeniero Manuel Sierra» £ . 

r . Me o 

. SH... 

Alvarado, propietario . anés. . |- 

sociales, Ingeniero Julian Palacios Orellana,    

  

él propietario de ocho participaciones sociales; | Y. 

ol finalmente el Ingeniero Wilfrido Matamoros Morla, 

Abogada 6 propietario de ocho participaciones sociales de la 

Sara Calderón R. Compañia, con lo que el capital social de la 
NOTARIA XXv 7 ¡ 

Suayaquil - Ecuador g| Sompafífa Consultoría Técnica C.  Ltda., se encuentra 

9 presente en su totalidad.- Los socios por decisión 

40 unánime, acuerdan instalarse en sesión de Junta 

11 General Extraordinaria de socios, al tenor de lo 

12 dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la 

o 13 Ley de Compañfíias.- El socio Wilfrido Matamoros Morla, 

7, 44 en su calidad de Presidente, asume la dirección de 

. 15 la  — sesión, en tanto que el Ingeniero Carlos Cruz 

16 Cruz, en su calidad de Gerente, actúa como 

17 Secretario de la presente reunión.- Instalados como se 

18 encuentran, el Presidente solicita al señor 

18 Secretario que toma nota de los asistentes y del 

20 capital que representan, lo cual es constatado en 

21 el acto, en forma afirmativa.- El Presidente 

22 manifiesta a la sala que el motivo de esta reunión 

23 es para conocer y resolver sobre el aumento de 

a capital por la suma de QUINIENTOS MIL SUCRES, así 

25 como la correspondiente reforma estatutaria; que para 

26 proseguir es necesario que la sala se pronuncie por 

27 aprobar el indicado orden del diía.- En el acto, Al 

28 sala aprueba los puntos señaldos.- Con estós 
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1 antecedentes el_ presidente ' manifiesta a la sala 

  

3 pára mpli 0 g E E de QUINIENTO M 

5 Quinientas pá icipaciones sociale de un mi ; == 

6 cada una que en virtud (de lo dicho pone E 

de 

  

       

  

consideración lo3_ señores 7 socios las  participacio- 

8 e «1 ada uno 

Pai respecte, feruncio a al' derecho “areferante mére 
| interventr en el aumento de capital que értanos 
ml tratando: igual arenunciamiente hacen los socios 

z ibir, que a la que a 

    

12 

13 par lo que igualmente renuncian su derechos Ml 

sel referente para intervenir en este aumento.- Con tales / 

WL antecedentes, el socio Ingentero Carios Crur Crur, | 
16 manifiesta a la sala que en virtud de las renuncias 

17 de los otros socios si la sala me autoriza 

    
se | del aumento de capital quedando a pagar la 

y] totalidad de las certicicaciónes sociales —muscritas | 
21 en efectivo en el lazo de diez dias contados a 

22 partir de la presente fecha que en todo _ caso dejo 

23 a la sala sobre su resolución final al respecto. - 

25 en_ forma unánime acuerda aprobar la suscripción 

26 rm de pago que ha —propuesto el socio Carlos' Cruz 

o7 | Cruz.e- Inmediatamente el Presidente manifiesta que 

28 una vez quese ha aprobado el aumento de capital



DOC; - SN e. v De JJ .) e . 

es necesario reformar la cláusula sexta de los 

    

4.- 1 

estatutos de la empresas 
2 

redactada de la siguiente manera! CLAUSULA -* SEXTÁ 

Sn > —— 
153) CAPITAL SOCIAL. - El capital de la Compañía es de 

. Sel) 4. E tr 
SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en Setecientas 

5 

participaciones sociales de un mil  sucres cada una, 
Abogada 6 

Sara Calderón R. iguales, acumulativas e indivisibles, suscrito y pagado 
NOTARIA XXV 7 

Guayaquil - Ecuador integramente, de la siguiente manera! Ingeniero Carlos 
8 

Cruz Cruz, ha suscrito y pagado - seiscientas setenta 
9 

y seis participaciones sociales, ingeniero Julian 
10 

Palacios Orellana ha suscrito y pagado 
11 

participaciones sociales; Ingeniero Manuel Sierra 
2 

. Alvarado, ha suscrito y pagado ochoa  .participaciones 

la 13 

. sociales; y, el Ingeniero Wilfrifo Matamoros Morla, ha 
. 14 

a suscrito y pagado ocho participaciones sociales.- Que 
15 

en tal virtud deja a la sala para que de su 

16 : 
aprobación: final a la mencionada reforma la sala por 

17 

mayoria absoluta aprueba la reforma estatutaria que 
18 

antecede.- Finalmente, el Presidente manifiesta que 

19 

ahora es necesario conceder la respectiva 

20 

autorización al señor Gerente de la Compañia para 

21 

que a nombre de la misma concurra a lla celebración 

22 

de la respectiva escritura pública contentiva de los 

23 

, actos societarios que se han tratado y resuelto en 
24: 

la presente reunión, que solicita a la sala su 

25     
aprobación al - respecto.- Inmediatamente, la sala 

    

26        
delibera y concede la respectiva autorización E) 

27 23 

señor Gerente para que concurra a la firma de tds | 

28 
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Y a 

  

, escritura antes - mencionada».-. .No: habiendo. otros 

2 puntos que tratar, -: la reunión se suspende . a . las _ 

3 diez horas treinta minutos, para pasar a limpio el 

6 acta de lo tratado, reinstalada,: se dio lectura a lo 

5 tratado y resuelto, en lo que todos. los . presentes 

6 están de acuerdo, —firmándolo en unidad de: -acto.- 

7 Firmado) Ingeniero Carlos Cruz Cruz; .Firmado) Ingeniero 

8 WilfFrifo Matamoros Morla; : Firmado) ingeniero Manuel 

o Sierra Alvarado; Firmado) Ingeniero Julian Palacios 

10 Orellana.- Certifico que la presente - copia. es . igual 

11 a su original, la misma que reposa en el file de 

12 Actas, a la que me remito en el caso de ser necesario. - 

13 Guayaquil, cuatro de Noviembre de mil novecientos : 

14 ochenta y siete.- Consultoría Técnica C. Ltda.- Firmado) - 

45 Ingeniero Carlos H.-.Cruz Cruz, Gerente - Secretario.- - . 

Guayaquil, Mayo veintisiete de mil novecientos ochenta 

  

16 

17 y cinco. - Señor Ingeniero CARLOS H. CRUZ CRUZ, - 

88 Ciudad.- Estimado señor: Cúmpleme manifestarle a 

50 | usted que la Junta - General Extraordinaria de Socios 

20 de CONSULTORIA TECNICA CIA. LTDA., reunida el 

21 veintisels de Mayo del año en curso, resolvió 

22 reelegir a usted, en el cargo de Gerente, por el 

23 lapso de tres afños.- Por tal razón, tendrá usted , 

24 la representación legal, judicial y. extrajudicial . de 

05 la Compañía.- Consultoria Técnica Cia. Ltda., se 

26 constituyó ante el Notario .Séptimo del Cantón, Doctor 

21 Jorge Maldonado Rennella, . el. veintiocho de Enero de 

mil novecientos setenta y uno, se inscribió el estatuto



  

009 6 o) 

por mandato judicial de fojas tres mil trgsciantas 
1 : . . 

cincuenta y tres a tres mil trescientos “sebenta, ;     número Cuatrocientos noventa y cinco del Registre” 

Mercantil y anotada bajo el número  cuatró” -mil 

  

                      
          

      

        
   
         

A —Á : 

6 , ciento tres del Repertorio, em Guayaquil a los doce : 

días del mes de Marzo de mid novecientos 
Abogada 6 . 

Sara Calderón R. y uno.- Deseándole el mayor de los éxitos en su | 
NOTARIA XXV 7 

Guayaquil - Ecuador e gestión, quedo, Atentamente, Firmado) Ingeniero Wilfrido | 

o Matamoros Morla, Presidente. - ACEPTO EL CARGO DE 

20 GERENTE.- Guayaquil, Junio catorce de mil novecientos | 

2 ochenta y cincos.- Firmado) Ingeniero Carlos H. Cruz | 

22 Cruz.- Abogado Héctor Alcivar Andrade, Registrador 

, , Mercantil del Cantón, certifica que la presente 

, fotocopia de Nombramiento es igual a su original, el 

, mismo. que fue inscrito con fecha veintiseis de 

5 

Julio de mil.novecientos ochenta, y cinco de fojas 

Ñ veintisiete .mil_ cuatrocientos dos a veintisiete mil 
7 

5 cuatrocientos . tres, número cinco mil novecientos 

1 veinticuatro del Registro Mercantil y anotado bajo el 

número ocho mil quinientos cincuenta y tres del 

20 

Repertorio.- Guayaquil, veintitres de Febrero de mil 

21 

22 novecientos ochenta y ocho. - Firmado) Abogado Héctor 

23 Miguel ÁAlcivar * Andrade, Registrador Mercantil del 

> Cantón Guayaquil.- Hay un Sello.” SON COPIAS.- Queda 

agregado el comprobante de pago a favor de los 

25 

Colegios Nacionales "AGUIRRE ABAD" y "DOLORES SUCRE" 

- esta ciudad.- LEIDA esta escritura de princigfo 

7 Ps 

25 a fin, por mí el Notario en alta voz a os 
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10 

1) 

12 

13 | 

14 

15 

16 | 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

26 

     

comparecientes, éstos la aprueban en ' todas sus 

  

partes, se afirman, ratifican y suscriben: en' unidad 

de acto y conmigo el Notario DOY ON 

1 «me 

a 

/ linda 

DADA LEAN 44 => 

CARLOS. CRUZ CRUZ —— 

C.C.*+ 0700185960 

c.vata soso, A) | 
R.U-.C.k 0990152160001 44 — 

Y Lo Vidas wm 
ANTE MI , en fe de elld confíero uste TERCER 

TESTIMUNIG , en cinco fojas útiles que Amilo y fizr- 

mo en Gueysquil , a veintiítres de hárzo de mil no 

  

go 

: E SZ 7 
. $e : : ABG.: és HA CAL : “RON REGATIO 

, + MNutaria Yigerime Guia del 
: Cantón Guayaquil 

o ? 
no if 7 

00Y FE s Gue el Pesgen de le vatrís de Pegha dia» 

Glislate de Marzo de mil novecientas ochenta y ocho, 
27 

   Tomb nota que la Intendente de Cospeñías Encargada, 

     



  

Abogada 

Sara Calderón R. 
NOTARIA XXV 

Guayaquil - Ecuador 

IN 3 ( 

q T 
4 p9gz jenciugión . ¿gezezotestarí , eo fecha uetarca de 

hbril ue uli novecientas ocnents y 00ñho , aprouó la 

AScritura (UN : AUBLATO 04 LEPITOML Y NWNEFITRHA 5£ ¿5TAe 

  

4 TUTOR ESNIALES DS LA C.MFA Ts DE MEBFUNABILIDAD Li- 

r METaDA LURULT. 4 TÉCNICA Co LTGA +» »Cúsyfcull , . - 
F 

  

    

6 veintiuna «de i.bril de «21 novecieñtos 

7 

8 

10 
otaria Viyosima Gumta del 

1 Cantón Cuayaquil 

12 

17 

  

18 

quil,tomé nota de la aprobación del aumento de capi- 19 

t 
í : 

20 al y,la reforma de estatutos de la compañía a que se 

21 

NOTARIO SEPTIM 
CANTON Gl!  AYAQUIL 

Á 
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Y 

10 

Y. 

12 

13 

14 

15 

16 

17 —B 

18 

19 

20 2 

21 

22 ' 

23 

24 

  

reo 588-2-2-1-01423, dictada el 14 de Abríl de 1,988, por la _Intondente de 

Compañías Encargada, queda inscríta esta escritura pública que contimmo - 

  

on 

_ el AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de CONSULTORIA TECNICA Co =— 

_ LYDA., de fojas 18.473 a 18. 484, nímero 3.190 del Registro Nercantil ya- | 

_ notada baja el número 7.4357 del Repertorio.- Gueyaquil, Mays des de mil - 

: . 

| novocímtos ochenta y ocho .-El Regíistrádor Hercantí) 

ON e 2 2. o 
] 7 Ze 

uN o o —— 
=— 

48. HECTOR MIGUEL ALCIVA Mo 
  

  

    

     

  

       a auténtica de es 
Z - A 

—CEPIPICO: Que con fecha do hoy, queda archivada una 

| ta escritura, en complimiento de lo dispuesto en el Porrato 733, dictado - 
A A a 

el 22 de Agosto de 1.975, per el Presidente de la República, publicado - - 

en el Poristro cficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.-Guayaquil, Mayo 
__ A o. 

dos de mil novecientos ochenta y osho.-El Registrador Mercantil. oy 

AB. HECTOR MIGUEL Nano 

_ O > Registrador Marcantil del Conti Guayaqui—— 

_ CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en ol artígulo 33 del Códi- 

  

      

    
go de Comercio, eon fecha de hoy, y bajo al NO 366, so mantendrá fijo de 

rante sela uosos en la Sala de esto Respacho, um ” Extracto de la presente 
    

escritura.- Guayaquil, Mayo das de mil novecientos ochenta y ocho.- El ke- 

=> o LALA UN | 
gistrador Mercantil, AS 

pda e. 

2 HECTOR MIGUEL ALCIVÁR ANBrADE 

Registrador Mercantil del Léntón Unaynqui— 7 

      

CERTITICO: Que con feeha de hoy, Se tomó nota de esta oseritura a foja 
  

3.388 del Registro Mercantil de 1.871; Y 10,980 de igual Registro de - - 
  

1.082, al maerfen de las insoripeiones respecidvas.- Guayaquil, Hayo de 
    

  

de vil novecientos ochenta y ocho.-El Registrador Mercantil.= 7 7 
ao. - A ¿e -_] 

    e 
Y . 1 

e 1 

a e £ 
o == —— 

AB. HECTOR MIGUEL ALCI, ANDRADE 

_ _ -—Regirtirador Worcantil del L Sántón Inayaquir 
Y 

A 

“e


